
                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00405 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de MIBANCO S.A. 
en contra de JOSÉ JOAQUÍN PABÓN PABÓN, por la siguiente suma de dinero 

representadas en la PAGARÉ No. 1363121 
 

 PAGARÉ No. 1363121 

 

PRIMERO: Por la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL SETENTA Y OCHO PESOS ($10.668.078), moneda corriente, por 

concepto de valor adeudado de capital insoluto representado en el 

titulo valor aportado como base de la ejecución. 

SEGUNDO: Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($4.652.543) 
moneda corriente, por concepto de valor de intereses remuneratorios 

causados y no pagos, representado en el titulo valor aportado como 

base de la ejecución. 

TERCERO: Por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($483.347) moneda 

corriente, por concepto de valor adeudado por seguros y comisiones, 

representado en el titulo valor aportado como base de la ejecución. 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 



 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la doctora MARTHA AURORA GALINDO 
CARO para que actúe según los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 22 hoy 22 de junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00411 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de HOME DIAMOND’S 
S.A.S. en contra de SHIRLEY JOHANNA JIMÉNEZ VANEGAS, por la siguiente 

suma de dinero representadas en la PAGARÉ No. 01 
 

 PAGARÉ No. 01 

 

PRIMERO: Por la suma de TRES MILLONES UN MIL CUARENTA Y SIETE 
PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE ($3.001.047,67 M/cte.) por concepto de Capital 

relacionado en el título valor denominado pagaré 

SEGUNDO: Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($420. 000.oo M/cte.) por concepto de honorarios costos 

y gastos de cobranza. 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

 

 



Se le reconoce personería jurídica al doctor HENRY LEONARDO RODRÍGUEZ 
SUÁREZ para que actúe según los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 22 hoy 22 de junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5291db234484ec254de799c313932915369d50f6f250135841bf06700350cd37
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00405 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S-40717548. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 
en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 
propiedad del mismo. 
 
Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de JOSÉ JOAQUÍN PABÓN PABÓN 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.245.290. 

 
Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 
digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 
Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 
Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 
Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 21’300.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 22 hoy 22 de junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
   

REFERENCIA: 2023 – 00407 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase allegar la primera copia de la escritura pública No. 2331, 

que preste mérito ejecutivo, para iniciar la acción.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 22 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023-000421 
 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en el Barrio Altos del 

Poblado Localidad San Cristóbal, por tal razón, no se puede tramitar la presente 

solicitud ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiple de la Localidad de San Cristóbal. 

 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 22 hoy 22 de junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00431 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio DEBBIE DEL PILAR 
GUZMÁN MONTILLA y JOSÉ IGNACIO GÓMEZ RUÍZ, para el 19 DE JULIO DE 
2023 A LAS 02:00 PM. 
 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 22 hoy 22 de junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00330 
 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la misma y con base 

en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por ELKIN DE JESUS SALAZAR 
VERA contra JOSE ANDRES CARDONA DUQUE. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

. 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar al Dr. NORMAN ALEJANDRO 

RODRIGUEZ QUIASUA, para los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 022 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00430 
 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 del 

Código Civil: 

 
ADMITIR y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los 

contrayentes, SINDY PAOLA BURGOS CASTRO Y GUSTAVO ROOSEVELT 
GONZALEZ RIVERA, para el 12 DE JULIO DE 2023 A LAS 9:00 A.M. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 022 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00285 
 

De conformidad con lo normado en el inciso primero del art. 92 del C. G. del P., el 

Despacho DISPONE: 

 

1. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo 

del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. 

 

2. Cumplido lo anterior, se ordena hacer entrega de la demanda y sus anexos, 

sin necesidad de desglose, a la parte actora, previa identificación de la misma 

ante la secretaría del Juzgado. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Condenar al pago de perjuicios a la parte actora a la suma de $ 253.070 por 

el valor de las pretensiones. El trámite del incidente para la regulación de 

tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283 del C. G del P.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
RE.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 22 hoy 22 de junio de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-000305 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Catorce 

(14) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que se protocolizaron 

los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho 

DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 22 hoy 22 de junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-000385 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Catorce 

(14) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que se protocolizaron 

los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho 

DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 22 hoy 22 de junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2023-000411 
  

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de SHIRLEY JOHANNA JIMÉNEZ 
VANEGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 52.919.094. 

 

Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 

digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 

Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 

Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 

Art. 593 parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 6’840.000.00 

 
NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 22 hoy 22 de junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00398 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo de los salarios, prestaciones sociales, comisiones 

o bonificaciones y demás emolumentos devengados por la señora 

MARIA ALEXANDRA PEÑA URREA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 39.783.384, en la entidad RODSAN SEGUROS 
LTDA. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 23.000.000. 
 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de MARIA ALEXANDRA PEÑA URREA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 39.783.384. 

 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $23’000.000. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
De conformidad con el artículo 599 inciso 3 del CGP, se limitan las medidas a las 

decretadas con anterioridad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 022 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00406 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de FRAN DANIEL HIGUERA MORA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. o 1.024.487.604 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $24’000.000. 

 

De conformidad con el artículo 599 inciso 3 del CGP, se limitan las medidas a las 

decretadas con anterioridad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 022 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00162 
 
Es preciso indicar que por  error involuntario se libró mandamiento de pago y se 

decretó medidas cautelares mediante providencias calendadas 29 de marzo de 

2023, pero estas no coincide con las partes y/o lo consignado en el presente 

expediente digital, siendo así las cosas, no le queda más al Despacho que proceder 

a invalidar los proveídos de fecha 29  de marzo de 2023, notificado por estado N. 

11, y con fundamento en la doctrina jurisprudencial “Bastante se ha dicho que el 

juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un auto 

ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a 

persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso 

ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo 

jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes”.1 

Teniendo en cuenta lo anterior este Despacho Judicial procede a emitir nuevamente 

auto que califica la presente demanda. 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO. DEJAR SIN VALOR Y EFECTO los autos de fecha 29 de marzo 

de 2023.  

  
SEGUNDO. Aporte el certificado de Representación legal expedido por la 

Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, con una vigencia no superior 

a un (1) mes y que se encuentre la administradora activa para 

sus funciones teniendo en cuenta que sus funciones fenecieron 

el 02 de abril de 2023.  

 
 
 

                                                           
1 Decisión CSJ SL, 24 abr. 2013, rad. 54564, 
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LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
TERCERO. La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.”. Art. 08 Ley 2213 del 2022. 

 
CUARTO.  Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado.  

 
QUINTO. La parte accionante deberá probar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de como se obtuvieron los canales digitales del 

demandado. Art 243 del C. G del P. 

 
SEXTO. Aporte Certificado expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, con una vigencia no superior a un (1) mes. 

Art. 84 C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 022 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00220 
 

Inscrita como se encuentra la medida del embargo, tal como lo demuestra el 

certificado de tradición y libertad visible a carpeta virtual número 10 del presente 

expediente digital, se ordena el SECUESTRO del bien inmueble identificado con 

Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S - 253330 ubicado en la CALLE 42A SUR # 
11 – 14 ESTE (CATASTRAL) Para tal fin, se señala fecha para el día 19 de Julio 
del año 2023 a las 11:00 am para dicha diligencia. 

 

Se procede a nombrar como secuestre a SOLUCIONES LEGALES 
INTELIGENTES S.A.S.  quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia, 

cuyo nombramiento se le comunicará en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso. 

 

Asígnesele como honorarios provisionales la suma de $ 250.000 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 022 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00216 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:  La parte actora deberá adjuntar certificado de tradición del inmueble a 

restituir, en el que acredite la propiedad en cabeza de la parte 

demandante, no mayor a treinta (30) días de conformidad con lo 

normado en el artículo 84 del Código General del Proceso.   
  

SEGUNDO:  La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias penales, 

afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.”. Art. 08 Ley 2213 del 2022. 
 

TERCERO: Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la que 

obtuvo o conoció del canal digital designado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00332 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:  La parte actora deberá adjuntar certificado de tradición del inmueble a 

restituir, en el que acredite la propiedad en cabeza de la parte 

demandante, no mayor a treinta (30) días de conformidad con lo 

normado en el artículo 84 del Código General del Proceso.  
 

SEGUNDO:  Deberá aportar poder debidamente conferido de las señoras CARMEN 
ELISA CASTAÑEDA ALFONSO, YERLI JOHANNA GUZMAN 
CASTAÑEDA y GISELA GUZMAN CASTAÑEDA, en calidad de 

copropietarias del predio que se pretende restituir. Art. 74 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 022 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REFERENCIA: No. 2023 – 00394 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:  La parte actora deberá adjuntar certificado de tradición del inmueble a 

restituir, en el que acredite la propiedad en cabeza de la demandante, 

no mayor a treinta (30) días de conformidad con lo normado en el 

artículo 84 del Código General del Proceso.  
 

SEGUNDO:  Deberá aportar poder debidamente conferido de la señora ADELINA 
OSORIO DE RODRÍGUEZ, en calidad de copropietaria del predio que se 

pretende restituir. Art. 74 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 022 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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REFERENCIA: No. 2023 – 00404 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:  Los hechos y las pretensiones de la demanda deberán ser materia 

de aclaración, en el sentido de determinar periodo de causación. Lo 

anterior, teniendo en cuenta las fechas de creación del contrato de 

arrendamiento y la exigibilidad de las obligaciones en ella contenidas, 

con el fin de determinar lo pertinente a los intereses de mora 

solicitados.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REFERENCIA: No. 2023 – 00398 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de GUSTAVO  
ALFONSO CADENA AHUMADA, en contra de MARIA ALEXANDRA PEÑA 
URREA, por la siguiente suma de dinero representadas en la factura No. GCAH-1. 
 
Factura No. GCAH-1: 
 

PRIMERO: Por la suma de ($15.000.000 M.CTE), por concepto del capital 

insoluto de la factura que obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 

referido en el numeral primero a la tasa máxima fluctuante que 

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia a partir 

del 08 de marzo de 2023 y hasta que se cause el pago. 

(Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 

oportuno.  

 

Se reconoce personería jurídica a la Dra. DINA LUZ HERNANDEZ ORTIZ, como 

apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder debidamente conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ee9827c37f7381890f663d2750e909202003ae2af4f59810c376364a6f0cf4c

Documento generado en 21/06/2023 01:00:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00406 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de FRAN DANIEL HIGUERA MORA, por la 

siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 130390009600137990 
 
 PAGARÉ No. 130390009600137990: 
 

PRIMERO: Por la suma de ($15.447.464,72 M.CTE), por concepto del 

capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 

referido en el numeral primero a la tasa máxima fluctuante que 

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia a partir 

del 02 de marzo de 2023 y hasta que se cause el pago. 

(Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 

oportuno.  

 

Se reconoce personería jurídica a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA, como 

apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder debidamente conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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REFERENCIA: No. 2022 – 00464 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 30 de noviembre de 2022, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REFERENCIA: No. 2023 – 00288 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 24 de mayo de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REFERENCIA: No. 2023 – 00304 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 24 de mayo de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REFERENCIA: No. 2023 – 00322 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 24 de mayo de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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REFERENCIA: No. 2023 – 00348 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 31 de mayo de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REFERENCIA: No. 2023 – 00354 
 

Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 31 de mayo de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00264 
PROCESO: RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

    DEMANDANTE: GLORIA MARÍA RAMÍREZ CUBILLOS. 
DEMANDADO: CAROLINA BALLÉN CASILIMAS. 
 

ASUNTO POR RESOLVER. 

Evacuado el trámite correspondiente y no observándose vicio de nulidad que 

invalide lo actuado, procede el despacho a proferir la SENTENCIA que ha derecho 

corresponda este asunto, previos los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

La Demanda. 

Mediante demanda que por reparto le correspondió a este Despacho, la señora 

GLORIA MARÍA RAMÍREZ CUBILLOS promovió proceso de RESTITUCIÓN DEL 
INMUEBLE ARRENDADO contra la señora CAROLINA BALLÉN CASILIMAS, en 

calidad de arrendataria, para que previos los trámites legales el Despacho profiera 

sentencia de que trata el Articulo 384 C.G.P, respecto del bien inmueble ubicado en 

la Diagonal 71 B Sur N°18 J 30, local Comercial (1) Segundo Piso, Barrio Vista 
Hermosa de la localidad (19) Ciudad Bolívar de la ciudad de Bogotá. 
Sustentando la anterior PRETENSIÓN en los siguientes:  

HECHOS: 

1. Entre la señora GLORIA MARÍA RAMÍREZ CUBILLOS en calidad de 

arrendadora y la señora CAROLINA BALLÉN CASILIMAS, en calidad de 

arrendataria, existió un contrato de arrendamiento de bien inmueble ubicado 

en la Diagonal 71 B Sur N°18 J 30, local Comercial (1) Segundo Piso, 
Barrio Vista Hermosa de la localidad (19) Ciudad Bolívar de la ciudad de 
Bogotá, tal y como se evidencia en el anexo 06 visible en el expediente 

digital. 
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2. Se determinó por las partes como canon de arrendamiento la suma de 

($872.850.) M/CTE) pagaderos dentro de los primeros cinco días de cada 

periodo contractual. 

 

3. Dicho canon de arrendamiento fue incrementando a través del tiempo, 

quedando en la suma de ($1.404.229 M/CTE) pagaderos dentro de los 

primeros cinco días de cada mes. 

 

4. La arrendataria CAROLINA BALLÉN CASILIMAS, dejó de cancelar el canon 

de arrendamiento desde el mes de enero del año 2022, el cual se 

comprometió a pagar por el usufructo de bien inmueble objeto de restitución. 

 

5. Frente al incumplimiento por parte de la arrendataria CAROLINA BALLÉN 
CASILIMAS, en cancelar las obligaciones contraídas, la señora GLORIA 
MARÍA RAMÍREZ CUBILLOS instauró el presente proceso de restitución de 

inmueble arrendado invocando la ley 820 de 2003, y el artículo 384 C.G.P. 

 

T R A M I T E P R O C E S A L. 
 

Encontrándose la demanda con los requisitos establecidos en el artículo 82 del 

C.G.P., el Despacho mediante auto de 24 de mayo de 2023 admitió la demanda de 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado, donde dispuso correrle traslado a la parte 

demandada por el término legal, previo a realizar las respectivas notificaciones se 

surtió la notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tramitado por 
la señora GLORIA MARÍA RAMÍREZ CUBILLOS, esto con el fin de que la 

demandada CAROLINA BALLÉN CASILIMAS, se acercara al Despacho para que 

una vez notificada procedieran a realizar contestación de la demanda ejerciendo su 

derecho de defensa y/o propusieran excepciones, una vez acreditara lo dispuesto 

en el artículo 384 numeral 4°, es decir, que demuestre que han consignado los 

cánones adeudados, la demandada CAROLINA BALLÉN CASILIMAS, se notificó 

el día 30 de mayo de 2023, quien en el término no dio contestación ni propuso 

excepciones.  
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C O N S I D E R A C I O N E S:  
 

En primer lugar, el Despacho estima que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos procesales para dictar sentencia de fondo. 

Existe legitimación activa y pasiva en las partes, puesto que la parte demandante 

es la parte arrendadora y la parte demandada es la arrendataria, como quedó 

estipulado en el contrato de arrendamiento de fecha 01 de mayo de 2012, que 

reposa en el expediente digital.  

Es necesario resaltar, que para que pueda darse trámite a la presente 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, la ley exige unos requisitos que son:  

 

a) Existencia de un contrato de arrendamiento entre las partes, respecto del 

inmueble objeto de la demanda,  

 

b) Configuración de la causal estipulada en el artículo 22 numeral 1 de la ley 

820 de 2003, consistente en la falta del canon de arrendamiento, para dar 

por terminado el contrato de arrendamiento. Estas exigencias se encuentran 

acreditadas en el proceso, a saber: 

 

En cuanto al primer requisito que hace alusión a la existencia del contrato, se 

encuentra demostrada en el expediente por cuanto el contrato de arrendamiento 

nunca fue controvertido, donde las partes intervinientes en el contrato exteriorizan 

sus voluntades surgiendo a la vida jurídica una relación contractual entre la 

arrendadora y la arrendataria, el cual ofrece plena prueba contra la demandada. 

 

Por otra parte, en relación a la causal legal de terminación del contrato de 

arrendamiento alegado por la parte demandante consistente en la mora y falta de 

pago de los cánones de arrendamiento (artículo 22 numeral 1 de la ley 820 de 2003), 

en el presente caso, las declaraciones realizadas en la demanda señalan el 

momento en que se inició la mora en el pago de los cánones pero no obra en el 

expediente constancia alguna de que la arrendador hubiera recibido los pagos de 

los meses anteriores al incumplimiento. Por tal razón, la ley le otorga a la 
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demandada el traslado de 10 días para ejercer su derecho de defensa y atacar las 

pretensiones de la demanda,  

 

Así las cosas, la demandada no interpuso excepciones, surgiendo un indicio grave 

en su contra dando aplicación al artículo 97 del C.G.P. el cual infundió certeza y 

convicción al juzgador sobre la existencia de la causal invocada. 

 

De lo anterior, evidencia el Despacho que al no proponer excepciones por parte del 

arrendatario para ejercer su derecho de defensa sobre los hechos y pretensiones 

de la demanda. Se determina que hay incumplimiento del contrato de arrendamiento 

de acuerdo a lo estipulado en el núm. 1 del artículo 22 de la ley 820 de 2003, puesto 

que las partes acordaron que la no cancelación del canon de arrendamiento dará 

lugar a la terminación, teniendo en cuenta que “todo contrato legalmente celebrado 

es una ley para los contratantes y no puede ser invalidado sino por su 

consentimiento mutuo o por causas legales”1  

 

En consecuencia, como la demandada no se opuso a la demanda oportunamente, 

existe prueba del contrato de arrendamiento y de la causal invocada para la 

terminación de éste y no siendo necesario el decreto de pruebas de oficio, el 

Juzgado al tenor del artículo 97 y el artículo 384 del C.G.P, procede dictar sentencia 

accediendo a las pretensiones. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA LOCALIDADES DE 
CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO, Administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,                          

                                                                   

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  DECLÁRESE terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre 

la señora GLORIA MARÍA RAMÍREZ CUBILLOS y la demandada 

CAROLINA BALLÉN CASILIMAS como arrendataria, respecto del 

bien inmueble ubicado en la Diagonal 71 B Sur N°18 J 30, local 

                                                           
1 Articulo 1602 código civil 
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Comercial (1) Segundo Piso. Barrio Vista Hermosa de la localidad 
(19) Ciudad Bolívar de la ciudad de Bogotá, por la causal 

anteriormente descrita en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: DECRÉTESE la Restitución del Inmueble Arrendado a favor de la 

demandante, la señora GLORIA MARÍA RAMÍREZ CUBILLOS, a 

cargo de la demandada CAROLINA BALLÉN CASILIMAS, quien debe 

entregar el inmueble formalmente desocupado a la ejecutoria de la 

sentencia, so pena que se haga mediante diligencia de ENTREGA bajo 

los parámetros de los artículos 308 y 309 del C. G. P. 
 

Para la práctica de la diligencia de entrega del inmueble y de lanzamiento del 

demandado, si fuere necesario, el juzgado fija fecha para el día 26 de Julio del 
2023 a las 11:00 am por secretaría, ofíciese a las entidades correspondientes.  

 

TERCERO: No se condena en costas por no encontrarse consideradas. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente decisión conforme lo dispone el artículo 

295 del C.G.P  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00544 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 14 de 

diciembre de 2022 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0044 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 23 de 

febrero de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00128 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 14 de 

junio de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 022 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 
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Secretaria 
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Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00326 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 07 de 

Junio de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Secretaria 
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Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00356 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 14 de 

junio de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00182 
 

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00368 
 

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 022 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00426 
 

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 022 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00110 
 

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 022 hoy 22 de Junio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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